
ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA 
COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA DE COSTA RICA 

Cédula Jurídica: 3-007-045287 

ACTA NÚMERO DIEZ GUION DIEZ GUION VEINTE VEINTITRES, DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA DE COSTA 
RICA, EL DÍA MIERCOLES VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES A LAS DIECINUEVE 
HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, DE FORMA PRESENCIAL.   
 
MIEMBROS PRESENTES: 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC      Presidencia 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, Licda      Vicepresidencia 
Licda. Paola Vargas Gómez       Secretaría 
Lic. Adrián Obando Rodríguez      Tesorero 
Licda. Ingrid Arias Trejos       Vocalía I 
Dra. Mabel Ramírez Pérez, M.PsC      Vocalía II 
Lic. Eddy Hernández Sandino      Vocalía III 
 
ASISTEN:  
 
Licda. Miriam Méndez Montero      Fiscalía 
Ivannia Coto Garro        Directora Ejecutiva 
 
RESPONSABLE DEL ACTA:                  
 
Melany Venegas Chaves                                                               Secretaria Administrativa 
 

ARTÍCULO I 
 
Comprobación Quórum. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Muy buenas noches, estimados compañeros y compañeras, estamos aquí reunidos en Sesión 
Extraordinaria número 10-10-2023, que se lleva a cabo este miércoles 25 de octubre de 2023.  
 
Como I artículo hacemos comprobación de quórum.  
 
Presidencia, presente.  
 
¿Vicepresidencia?  
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, Licda 
 
Presente.  
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
¿Secretaria?  
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Licda. Paola Vargas Gómez 
 
Presente.  
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
¿Tesorero?  
 
Lic. Adrián Obando Rodríguez 
 
Presente. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
¿Vocal I? 
 
Licda. Ingrid Arias Trejos 
 
Presente. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
  
¿Vocal II? 
 
Dra. Mabel Ramírez Pérez, M.PsC 
 
Presente. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
¿Vocal III?  
 
Lic. Eddy Hernández Sandino 
 
Presente.  
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
¿Dirección Ejecutiva? 
 
Ivannia Coto Garro 
 
Presente. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
 ¿Apoyo secretarial?  
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Melany Venegas Chaves 
 
Presente.  
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
¿Fiscalía? 
 
Licda. Miriam Méndez Montero 
 
Presente. 
 

ARTÍCULO II 
 
Aprobación de la agenda. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Muy bien, se confirma el quórum, por lo tanto, pasamos a la aprobación de la agenda que ustedes ya 
tienen en su carpeta y que pudieron ver con anticipación, ¿alguien se opone a la agenda extraordinaria 
del día de hoy? ¿alguien se abstiene? ok, entonces se aprueba de manera unánime.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-895-2023 
 
Dar por aprobada la agenda propuesta para la sesión extraordinaria N°10-10-2023. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Vamos a ver los puntos relacionados con las audiencias que tuvimos el día de hoy.  
 

ARTÍCULO III 
 

Audiencias 
 

1. Proyecto de ventas CAPP, Jefatura del CAPP. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Como primer punto, tenemos el proyecto para crecimiento del CAPP que nos presentó la jefatura del 
CAPP con respecto a este punto, el acuerdo que se propone es, autorizar a la jefatura del CAPP y la 
Dirección Ejecutiva del Colegio para que los servicios que el CAPP ofrece a nivel nacional puedan ser 
también ofrecidos a nivel internacional ¿alguien se opone a este acuerdo? ¿alguien se abstiene? ok, 
entonces se aprueba de manera unánime.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-896-2023 
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Esta Junta Directiva acuerda autorizar a la jefatura del CAPP y la Dirección Ejecutiva del Colegio para 
que los servicios que el CAPP ofrece a nivel nacional puedan ser también ofrecidos a nivel internacional. 
 

2. Informe y los resultados de los grupos focales de Regionales. Encargada de Regionales 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Luego tenemos el informe de resultados de los grupos focales que nos presentó el Departamento de 
Capacitación e Integración a cargo de la gestora regional damos por recibido dicho informe y 
agradecemos tanto a la Jefatura del Departamento como a la gestora regional por toda la información 
que han recopilado, la cual le permitirá al Colegio definir acciones específicas para el plan de trabajo 
del 2024 ¿alguien se opone a este acuerdo? ¿alguien se abstiene? ok, entonces se aprueba de manera 
unánime.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-897-2023 
 
En atención al informe de resultados de los grupos focales presentado por la Oficina de Capacitación 
e Integración, este cuerpo directivo da por recibido dicho informe y agradece tanto a la Jefatura del 
Departamento como a la gestora regional por toda la información que han recopilado, la cual le 
permitirá al Colegio definir acciones específicas para el plan de trabajo del 2024. 
 

3. CIRCULAR No. 227-2023--Reglamento para regular el procedimiento de selección, designación y 
ejercicio de las funciones de las personas intérpretes, traductoras, peritos, ejecutoras y curadoras 
procesales en el Poder Judicial”, Alexander Araya Tijerino.  

 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Como tercer punto tenemos en relación con la Circular que esta Junta recibió número 227-2023 que 
corresponde el reglamento para regular el procedimiento de selección, designación y ejercicio de las 
funciones de las personas intérpretes, traductoras, peritos ejecutoras y curadoras procesales en el 
Poder Judicial, tuvimos la explicación brindada por el colega Alexander Araya Tijerino sobre las 
características de este reglamento y se propone como acuerdo solicitar reunión con las autoridades 
del Poder Judicial, con el fin de conocer con mayor detalle los alcances que tendría para los psicólogos 
y psicólogas este reglamentación se delega en el apoyo secretarial la convocatoria a dicha reunión 
¿alguien se opone a este acuerdo? ¿alguien se abstiene? ok, entonces se aprueba de manera unánime.  

 
ACUERDO: JD.CPPCR-898-2023 
 
Este cuerpo directivo en atención a la Circular No. 227-2023, acuerda solicitar una reunión con las 
autoridades del Poder Judicial, con el fin de conocer con mayor detalle los alcances que tendría para 
los psicólogos y psicólogas este reglamento. Se delega en el apoyo secretarial la convocatoria a dicha 
reunión. 

 
4. Solicitud de presupuestario del CCPCR para costear los tiquetes aéreos e inscripción al evento del 5to 

Encuentro Regional de Editores de Revistas Académicas, organizado por Journals & Authors, Jefatura 
de la Revista.  
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Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Como cuarto punto tenemos solicitud de presupuesto que hace, la Revista Costarricense de Psicología 
y que nos expuso la editora con el fin de participar en evento 5.º Encuentro Regional de Editores de 
Revistas Académicas como ustedes pudieron observar, la editora nos hace toda una presentación 
acerca de la importancia de que nuestra revista participe en este evento, siendo nuestra revista un ente 
donde se realiza mucha publicación de autores latinoamericanos por lo que el acuerdo que se propone 
es aprobar la solicitud de presupuesto para que participe la editora y su asistente en dicho evento 
¿alguien se opone a este acuerdo? ¿alguien se abstiene? ok entonces se aprueba de manera unánime.  

 
ACUERDO: JD.CPPCR-899-2023 
 
Este cuerpo directivo, considerando que, la Revista Costarricense de Psicología es un ente donde se 
realiza mucha publicación de autores latinoamericanos y siendo que es de gran importancia tener 
participación en  el 5to Encuentro Regional de Editores de Revistas Académicas, organizado por 
Journals & Authors, autoriza aprobar la solicitud de presupuesto solicitado por la Editora de la Revista, 
con la finalidad de que tanto la Editora como su asistente, puedan viajar y participar en este evento.  

 
ARTÍCULO IV 

 
Trasladados 

 
1. Sobre gestión en la procuraduría general de la República en torno a la "interpretación auténtica del 

art40". 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Luego tenemos como un punto que se trasladó de la sesión ordinaria, el tema que nos presentó Fiscalía 
sobre seguir trabajando en la aclaración de la interpretación más apropiada para el artículo 40, en cuyo 
caso, lo que se propone es trasladar este tema para la primera sesión ordinaria de noviembre, con el fin 
de contar con la participación y la asesoría de don Alejandro. ¿alguien se opone a este acuerdo? 
¿alguien se abstiene? ok, entonces se decide trasladar nuevamente.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-900-2023 
 
Se acuerda trasladar el tema de “Sobre gestión en la procuraduría general de la República en torno a 
la "interpretación auténtica del art40", para ser tratado en próxima sesión ordinaria de Junta Directiva. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Con esto estaríamos finalizando los temas vistos para esta sesión extraordinaria antes les pido que 
tomemos en firme los acuerdos de esta sesión ¿alguien se opone? ¿alguien se abstiene? ok, entonces 
se aprueban en firme dichos acuerdos. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-901-2023 
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Declarar en forma unánime y en firme, todos los acuerdos tomados en la sesión extraordinaria N°10-
10-2023, celebrada el 25 de octubre del 2023. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Finalizamos esta sesión extraordinaria al ser. 
 
Melany Venegas Chaves 
 
Las ocho con tres minutos de la noche. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, M.PsC 
 
Las ocho con tres minutos, buenas noches. 
 
Licda. Miriam Méndez Montero 
 
Buenas noches. 
 
Se levanta la sesión a las veinte horas con tres minutos del 25 de octubre del 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc    Licda. Paola Vargas Gómez               
Presidente       Secretaria de Junta Directiva 
 


